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1.- ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN 

  

La Fundación para la Transformación de La Rioja despliega su plan de actividad en 

torno a dos ejes estratégicos de acción: 

  

EJE 1. DESARROLLO TERRITORIAL  

  

La Fundación para la Transformación de La Rioja contribuye al despliegue de la acción 

de Gobierno fundamentalmente en aquellos proyectos estratégicos cuyo desarrollo 

implica la gestión del territorio desde una perspectiva amplia y transformadora.  

  

ACTIVIDAD 1.1. Actuaciones de Cohesión Valle de la Lengua  

  

A) Identificación. 

  

Denominación de la 

actividad 

Actuaciones de Cohesión Valle de la Lengua   

(Eje 1. Desarrollo territorial) 

Identificación de la 

actividad por sectores 

Sector público 

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja, Valle de la Lengua: San 

Millán, Berceo, Estollo, Cárdenas, Badarán, Alesanco, Azofra, 

Villar de Torre, Cordovín, Nájera, Torrecilla sobre Alesanco, 

Canillas de Río Tuerto, Cañas, Pedroso 

  

Marcar una de las dos: 

                X  Actividad propia 

                    Actividad mercantil 
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Descripción detallada de la actividad prevista. 

  

El proyecto Valle de la Lengua nace del valor histórico, cultural y social del conjunto 

patrimonial de los Monasterios de Yuso y Suso, origen del castellano, en San Millán de 

la Cogolla.  Su despliegue y desarrollo supone la transformación territorial de la zona y 

del conjunto de la Comunidad Autónoma, siendo las actuaciones de cohesión, la 

herramienta utilizada para ejecutar las intervenciones necesarias para crear las 

infraestructuras, equipamientos y contenidos para  ofrecer una experiencia turística 

completa, sostenible y de calidad.  

Este proyecto transformará el territorio al desarrollar actuaciones de ecoturismo 

sostenible relacionadas con el español apostando por el idioma como referencia de 

identidad turística. 

El Gobierno de La Rioja es el encargado de gestionar los fondos europeos 

provenientes del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, dirigidos a  intervenir y 

promover las actuaciones de desarrollo turístico, propuestas en el proyecto 

estratégico del Valle de la Lengua.  

En este contexto, la Fundación para la Transformación de La Rioja ejerce como 

entidad de coordinación para el despliegue del plan de acción y como entidad 

referente para todos los actores implicados en la ejecución del proyecto Valle de la 

Lengua. Así, entre las actividades previstas están: 

 La coordinación entre entidades e instituciones. 

 La dinamización para la consecución de las acciones previstas.  

 El seguimiento para el control en la ejecución de los proyectos. 

  

   

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

  

Tipo Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 3 2.070 horas 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 
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 C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

  

Tipo Número 

Previsto 

Personas físicas 3.200 

Personas jurídicas 15 

  

D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

  

  

Objetivo/os de la 

actividad 

Indicador Cuantificación 

Mejorar infraestructuras  Número de obras de 

rehabilitación  

6 

Habilitar nuevos espacios  Número de espacios nuevos 

destinados al proyecto 

3 

  

  

E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

  

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 
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ACTIVIDAD 1. 2. Puesta en valor de recursos patrimoniales y culturales de carácter 

singular e identitarios de La Rioja  

  

A) Identificación. 

  

Denominación de la 

actividad 

Puesta en valor de recursos patrimoniales y culturales de 

carácter singular e identitarios de La Rioja 

(Eje 1. Desarrollo territorial) 

Identificación de la 

actividad por sectores 

Sector público 

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja 

  

Marcar una de las dos: 

                X  Actividad propia 

                    Actividad mercantil 

  

  

 

Descripción detallada de la actividad prevista. 

  

El reto reside en convertir a La Rioja en un destino turístico referente con capacidad 

de transformar y vertebrar el territorio, a través de la puesta en valor de los recursos 

patrimoniales y culturales de carácter singular e identitarios de la región. En este 

contexto, se persigue ofrecer una experiencia excepcional al visitante, que genere 

mayor valor para el destino y un nivel superior de transformación del sector turístico y 

de la sociedad en general. 

Así, la Fundación para la Transformación de La Rioja ejerce como entidad de 

coordinación para el despliegue de las actuaciones encaminadas a la revalorización 

del patrimonio cultural y la generación de nuevos productos turísticos, como son: 

 Creación de una exposición relacionada con San Millán y la Lengua Española. 

 El diseño de un programa de museografía digital para la creación de 

experiencias inmersivas y envolventes, como por ejemplo, hologramas, 

restituciones 3D, realidad virtual, realidad aumentada, cámaras inmersivas, 

audiovisuales, juegos interactivos, etc….  

 Diseño de un espectáculo holográfico y de videomapping en la fachada del 

Monasterio de Yuso. 

 Dotación de contenidos a los diferentes espacios expositivos a través de 

paneles informativos y piezas expositivas. 

 Creación de recorridos temáticos guiados y programas de difusión cultural 

para complementar la experiencia expositiva. 
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 Conservación y restauración del patrimonio histórico-artístico de La Rioja para 

la promoción del arte y la cultura a través de su riqueza y singularidades. 

  

   

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

  

Tipo Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 3 2.900 horas 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 

  

 C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

  

Tipo Número 

Previsto 

Personas físicas 152.000 

Personas jurídicas 9 

  

D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

   

Objetivo/os de la 

actividad 

Indicador Cuantificación 

Creación de experiencias 

inmersivas 

 Número de experiencias 

inmersivas diseñadas  

3 

Habilitar nuevos espacios 

expositivos 

 Número de espacios 

habilitados 

2 
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E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

  

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 
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ACTIVIDAD 1.3. Plan Turístico Nacional Xacobeo 

  

A) Identificación. 

  

Denominación de la 

actividad 

Plan Turístico Nacional Xacobeo  

(Eje 1. Desarrollo territorial) 

Identificación de la 

actividad por sectores 

Sector público 

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja  

  

Marcar una de las dos: 

                X  Actividad propia 

                    Actividad mercantil 

  

  

  

Descripción detallada de la actividad prevista. 

  

El Plan Nacional de sostenibilidad Turística en Destinos Xacobeo 2021 nace con una 

fuerte vocación inclusiva, de modo que constituye un punto de encuentro de todos 

los Caminos, que no son más que un reflejo de la diversidad que define el Xacobeo y 

que convierte este producto en un elemento vertebrador y cohesionador del territorio. 

En el marco de este Plan se conceden fondos para la ejecución del “Plan de Acciones 

de Cohesión entre Destinos del Camino de Santiago en La Rioja,” en los municipios de 

Navarrete, Nájera, Santo Domingo de la Calzada, Azofra y Logroño. 

La Fundación para la Transformación de La Rioja actúa como entidad asesora de los 

municipios para la consecución de los objetivos marcados y la ejecución de los fondos 

obtenidos a tal fin.  
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B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

  

Tipo Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 2 220 horas 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 

  

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 

Previsto 

Personas físicas 172.594 

Personas jurídicas 9 

  

   

D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

  

  

Objetivo/os de la 

actividad 

Indicador Cuantificación 

Rehabilitación de 

edificios  

 Número de edificios 

rehabilitados 

4 

Contratación   Número de licitaciones 

publicadas 

8 
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E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

  

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 
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ACTIVIDAD 1.4. Plan Nacional Patrimonio Histórico - Artístico 

  

A) Identificación. 

  

Denominación de la 

actividad 

Plan Nacional Patrimonio Histórico - Artístico (Eje 1. Desarrollo 

territorial) 

Identificación de la 

actividad por sectores 

Sector público 

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja 

 

  

Marcar una de las dos: 

                X Actividad propia 

                    Actividad mercantil 

  

  

Descripción detallada de la actividad prevista. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia incorpora un Plan de 

Modernización y competitividad del sector turístico organizado en torno a 4 grandes 

ejes, uno de los cuales contempla actuaciones especiales en el ámbito de la 

competitividad, concretamente inversiones en el mantenimiento y rehabilitación de 

patrimonio histórico de uso turístico.  

 

Se pretende, así, diversificar la oferta y desarrollar reclamos en zonas de interior y 

rurales del país, toda vez que, en el ámbito del producto turístico, para mantener los 

índices de competitividad a nivel internacional resulta fundamental continuar 

atrayendo turistas a partir de una diversificación de las experiencias que el turista 

puede disfrutar.  

 

Desde el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio se conceden de forma directa 

subvenciones con carácter excepcional y por razones de interés público, social y 

económico para la rehabilitación y mejora de bienes de interés cultural de titularidad 

pública. En concreto, La Rioja tiene asignados 2.500.000€ para acometer actuaciones 

de la índole descrita.  

En este escenario, la Fundación para la Transformación de La Rioja actúa como 

entidad asesora para la consecución de los objetivos marcados y la ejecución de los 

fondos obtenidos a tal fin. 
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B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

  

Tipo Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 2 220 horas 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 

  

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

  

  

Tipo Número 

Previsto 

Personas físicas 18.734 

Personas jurídicas 5 

  

  

D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

  

  

Objetivo/os de la 

actividad 

Indicador Cuantificación 

Inversión  Porcentaje de inversión 

realizada 

52 % 

Licitación  Número de licitaciones 2 
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E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

  

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 
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ACTIVIDAD 1.5. Asesoramiento a Ayuntamientos y Mancomunidades 

 

A) Identificación. 

  

Denominación de la 

actividad 

Asesoramiento a Ayuntamientos y Mancomunidades  

(Eje 1. Desarrollo territorial) 

Identificación de la 

actividad por sectores 

Sector público 

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja  

  

Marcar una de las dos: 

                X Actividad propia 

                    Actividad mercantil 

  

  

Descripción detallada de la actividad prevista. 

  

La Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos se materializa en dos Programas 

diferenciados; por una parte, el Programa Ordinario de Sostenibilidad Turística en 

Destinos que se convoca anualmente y se financia con presupuestos de las tres 

administraciones: nacional, autonómica y local y por otra parte, el Programa 

Extraordinario de Sostenibilidad Turística en Destinos 2021-2023, principal actuación del 

Plan de competitividad y modernización del sector turístico, que está financiado 

íntegramente con los fondos Next Generation EU del Plan de Recuperación. 

El objetivo perseguido por la distribución territorial de los fondos es implementar 

actuaciones de impulso de la sostenibilidad turística contempladas en su triple 

vertiente: medioambiental, socioeconómica y territorial, a fin de beneficiar a los 

destinos turísticos, a los agentes sociales y a los operadores privados del sector. 

En el caso de la Comunidad Autónoma de La Rioja los fondos asociados al Programa 

Extraordinario de Sostenibilidad Turística en Destinos 2021-2023 para el ejercicio 2021 

ascienden a 18,45 millones de euros, de los cuales 4.060.000€ corresponden, en igual 

proporción a: 

- Plan de Sostenibilidad Turística en Destino: Enoturismo sostenible, motor de 

desarrollo de un territorio único mancomunado Haro, Briñas, Casalarreina, 

Ollauri y Sajazarra. 

- Plan de Sostenibilidad Turística en Destino: Enoturismo sostenible en la 

mancomunidad Ábalos, Briones, San Asensio y San Vicente de la Sonsierra.  
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Para el ejercicio 2022 los fondos asignados a la Comunidad Autónoma de La Rioja 

ascienden a 21.353.200,00 euros, de los cuales 2.000.000 € corresponden al Plan de 

Sostenibilidad Turística de la Mancomunidad de los Pueblos de Moncalvillo. 

 

En esta misma línea, y para el ejercicio 2023, los fondos asignados a La Rioja son de 

13.330.000, 00 €, de los cuales 2.045.000,00 € corresponden al Ayuntamiento de Haro y 

1.000.000,00 € al Ayuntamiento de Ocón para el desarrollo de las intervenciones: Haro 

Wine Tourism & Talent y Ocón, paisaje humanizado, respectivamente. 

 

La Fundación para la Transformación de La Rioja actúa como entidad asesora de las 

mancomunidades y ayuntamientos mencionados para la consecución de los 

objetivos e hitos marcados y el seguimiento de la ejecución de los fondos obtenidos. 

  

  

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

  

Tipo Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 3 881 horas 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 

  

  

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

  

Tipo Número 

Previsto 

Personas físicas 28.437 

Personas jurídicas 18 
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D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

  

Objetivo/os de la 

actividad 

Indicador Cuantificación 

Ejecución de los planes  Número acciones puestas en 

marcha 

12 

Ampliar la oferta turística  Número de nuevos productos 

ofertados 

6 

  

   

E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

  

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 
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ACTIVIDAD 1.6. Asesoramiento para la ejecución de las Actuaciones de Cohesión entre 

Destinos de La Rioja 

 

A) Identificación. 

  

Denominación de la 

actividad 

Asesoramiento para la ejecución de las Actuaciones de 

Cohesión entre Destinos de La Rioja  

(Eje 1. Desarrollo territorial) 

Identificación de la 

actividad por sectores 

Sector público 

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja  

 Marcar una de las dos: 

                X Actividad propia 

                    Actividad mercantil 

   

Descripción detallada de la actividad prevista. 

  

Las “Actuaciones de Cohesión entre Destinos (ACD)”, enmarcadas en el Plan Territorial 

de Sostenibilidad Turística de La Rioja, contribuyen a la cohesión del conjunto de 

Planes de Sostenibilidad Turística en Destino (PSTD) propuestos por las entidades 

locales de la región, constituyendo en conjunto una oportunidad extraordinaria para 

impulsar la transformación del modelo turístico riojano, desde un enfoque mucho más 

sostenible, integrador, igualitario y comprometido con el reto demográfico. 

El objetivo perseguido por la distribución territorial de los fondos es implementar 

actuaciones de impulso de la sostenibilidad turística contempladas en su triple 

vertiente: medioambiental, socioeconómica y territorial, a fin de beneficiar a los 

destinos turísticos, a los agentes sociales y a los operadores privados del sector. 

En el caso de la Comunidad Autónoma de La Rioja los fondos asociados al Programa 

Extraordinario de Sostenibilidad Turística en Destinos 2021-2023 para el ejercicio 2021 

ascienden a 18,45 millones de euros, de los cuales 7.845.000 € corresponden a 

Acciones de Cohesión entre Destinos de La Rioja.  

Para el ejercicio 2022 los fondos asignados a la Comunidad Autónoma de La Rioja 

ascienden a 21.353.200,00 euros, de los cuales 9.600.000,00 € corresponden a los ACD 

“Enoturismo sostenible y turismo idiomático como ejes vertebradores y elementos de 

cohesión de La Rioja” y 1.353.200,00 € a los ACD “Rioja Gastronómica”. 

En esta misma línea, y para el ejercicio 2023, los fondos asignados a La Rioja son de 

13.330.000, 00 €, de los cuales 6.665.000,00 € corresponden a los ACD “Enoturismo 

sostenible y turismo idiomático como ejes vertebradores y elementos de cohesión de 

La Rioja” 
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La Fundación para la Transformación de La Rioja actúa como entidad asesora para 

la consecución de los objetivos e hitos marcados en diferentes Actuaciones de 

Cohesión entre Destinos de La Rioja y para el seguimiento de la ejecución de los 

fondos asociados. 

  

  

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

  

Tipo Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 3 441 horas 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 

  

  

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

  

Tipo Número 

Previsto 

Personas físicas 108.003 

Personas jurídicas 25 
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D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

  

Objetivo/os de la 

actividad 

Indicador Cuantificación 

Ejecución de los planes  Número de actuaciones de 

cohesión entre destinos 

puestas en marcha 

5 

Ejecución de los fondos  Porcentaje de fondos 

ejecutados 

55 % 

  

   

E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

  

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 
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ACTIVIDAD 1.7. Centro Nacional de Tecnologías del Envase 

  

A) Identificación. 

  

Denominación de la 

actividad 

Centro Nacional de Tecnologías del Envase  

(Eje 1. Desarrollo territorial) 

Identificación de la 

actividad por sectores 

Sector del envase y el embalaje y su cadena de valor 

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja 

  

Marcar una de las dos: 

                X Actividad propia 

                    Actividad mercantil 

  

  

Descripción detallada de la actividad prevista. 

  

Construcción, equipamiento, puesta en marcha y funcionamiento normal de las 

instalaciones del Centro Nacional de Tecnologías del Envase que se concibe como 

un centro de investigación, innovación e industrialización con un modelo de negocio 

en tres dimensiones interrelacionadas:  

 

a. Hub de innovación. Se trata de un ecosistema innovador que permite, facilita y 

potencia la resolución de retos individuales y sectoriales de la industria, la aceleración 

de empresas, generación de licencias y desarrollo de pruebas de concepto.  

 

b. Centro de I+D+i. El objetivo es abordar los principales retos y la identificación de 

tendencias. Los retos se evolucionarán, perfeccionarán y madurarán en el centro de 

I+D. Dispondrá de infraestructuras y laboratorios de investigación propios en las áreas 

priorizadas, pero fomentará las sinergias y el trabajo en red con otros centros. Se 

especializará al menos en tres grandes áreas: nuevos materiales, desarrollo 

tecnológico y digitalización, reutilización y reciclado 

 

c. Planta industrialización y prototipado. La instalación permitirá industrializar tanto 

los prototipos y las propuestas de resolución de retos de las empresas emergentes, 

como los desarrollos realizados en el centro de I+D+i. Dispondrá de la infraestructura 

adecuada para poder hacer pruebas industriales en un entorno lo más asimilado al 

real en condiciones de producción: 

• Prototipado 

• Planta piloto para escalado industrial 

• Optimización de líneas de producción 

• Transferencia a la industria.  

• Prestación de servicios 
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Transferencia de conocimientos a las empresas de la cadena de valor del envase 

para la aplicación y puesta en el mercado de los nuevos productos, procesos 

mejorados y cualesquiera otras innovaciones relacionadas con los envases y 

embalajes 

 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

  

Tipo Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 9* 16.185 horas 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 

 (*) Personal previsto a 31/12/2025 

 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

  

Tipo Número 

Previsto 

Personas físicas 0 

Personas jurídicas 60* 

 (*)  El número de beneficiarios se ha estimado en función del número de empresas a las que la 

Fundación realizará visitas para ofrecer sus servicios durante el ejercicio  
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D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

  

Objetivo/os de la 

actividad 

Indicador Cuantificación 

Construcción y desarrollo 

del CENTIDE 

 Licitación de las obras de 

construcción e instalaciones 

del CENTIDE 

Resolución de 

adjudicación 

para 

contratación en 

T1/2025 

 Suministro, instalación y puesta 

en marcha del equipamiento 

de laboratorios y líneas de 

producción, según Plan de 

Inversiones 

Formalización 

de contratos, 

actas de 

recepción y 

aprobación de 

gastos hasta 

T5/2024 

Participación en 

proyectos de 

investigación, innovación 

e industrialización de 

tecnologías del envase 

 Número de proyectos de 

investigación, innovación e 

industrialización 

4 

 

  

 

 

E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

  

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 

Prestación de servicios 60.000 € 
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ACTIVIDAD 1.8. Centro Logístico Intermodal de La Rioja 

  

A) Identificación. 

  

Denominación de la 

actividad 

Centro Logístico Intermodal de La Rioja  

(Eje 1. Desarrollo territorial) 

Identificación de la 

actividad por sectores 

Sector del envase y el embalaje y su cadena de valor 

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja 

  

Marcar una de las dos: 

                X Actividad propia 

                    Actividad mercantil 

  

  

Descripción detallada de la actividad prevista. 

  

Construcción, desarrollo y puesta en marcha del Centro Logístico Intermodal, 

proyecto declarado como Proyecto de Interés Estratégico de La Rioja mediante 

Resolución 1085/2022, de 5 de abril, de la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Desarrollo Autonómico, por la que se dispone la publicación del acuerdo del 

Consejo de Gobierno de fecha 23 de marzo de 2022 que declara de interés 

estratégico para La Rioja el proyecto de inversión de Royo Operador Logístico, S.L., 

consistente en la creación del Centro Logístico Intermodal de La Rioja en el polígono 

industrial El Sequero del municipio de Agoncillo (BOR nº 68 de 07/04/2022).  

 

 

 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

  

Tipo Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 0 0 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

  

Tipo Número 

Previsto 

Personas físicas 0 

Personas jurídicas 100 

  

 

D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

  

Objetivo/os de la 

actividad 

Indicador Cuantificación 

Seguimiento de 

funcionamiento de la 

actividad del Centro 

Logístico Intermodal de la 

Rioja 

 Emisión de factura anual a 

Royo y recepción de factura 

anual de Royo 

N/A 

  

 

 

E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

  

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 

Prestación de servicios 113.905,57 € 
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ACTIVIDAD 1.9. Centro Nacional de Industrias del Español 

  

A) Identificación. 

  

Denominación de la 

actividad 

Centro Nacional de Industrias del Español  

(Eje 1. Desarrollo territorial) 

Identificación de la 

actividad por sectores 

Sector público y empresarial 

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja 

  

Marcar una de las dos: 

                X Actividad propia 

                    Actividad mercantil 

  

  

Descripción detallada de la actividad prevista. 

  

La Comunidad Autónoma de La Rioja, por su papel histórico fundamental y referente 

en el impulso y desarrollo de los recursos vinculados al patrimonio material e inmaterial 

de la lengua española, ha puesto en marcha el proyecto Valle de la Lengua, en 

estrecha colaboración con el Gobierno de España, dentro del marco del PERTE Nueva 

Economía de la Lengua y por lo tanto, del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

  

En este contexto, la Fundación para la Transformación de La Rioja, de conformidad 

con sus fines estatutarios, como parte integrante del sector público de La Rioja y como 

colaborador directo con el Gobierno de La Rioja en el desarrollo del proyecto Valle 

de la Lengua, ha decidido la creación del Centro Nacional de Industrias del Español 

(CNIE) para contribuir a los fines del PERTE y dar continuidad a los objetivos del 

proyecto Valle de la Lengua. 

 

La Fundación se encargará de la construcción, equipamiento, puesta en marcha y 

funcionamiento del CNIE. Asimismo, será la encargada de asegurar el impulso del 

ecosistema empresarial en relación con la lengua española como motor de desarrollo 

económico, cultural y científico, tanto a nivel regional, nacional e internacional. El 

CNIE trabajará en la proyección y uso de la lengua española en todos los ámbitos de 

aplicación de la Inteligencia Artificial (IA) con el propósito de desarrollar tecnologías, 

herramientas y aplicaciones para su uso productivo, industrial y en investigación por 

parte de instituciones y empresas. 
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B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

  

Tipo Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 4 2.013 horas 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 

  

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

  

Tipo Número 

Previsto 

Personas físicas 35.500 

Personas jurídicas 15 

  

D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

  

Objetivo/os de la 

actividad 

Indicador Cuantificación 

Construcción y 

equipamiento del Centro 

Nacional de Industrias del 

Español 

 Número de licitaciones para el 

proyecto de obra, dirección 

de obra y coordinación de 

seguridad y salud 

1 

 Número de licitaciones para la 

construcción y equipamiento 

del Centro Nacional de 

Industrias del Español 

2 
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E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

  

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 
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EJE 2. PROYECCIÓN TERRITORIAL  

  

La Fundación para la Transformación de La Rioja es la encargada de promover en el 

ámbito nacional e internacional la imagen y visibilidad de las actividades económicas, 

estratégicas, innovadoras y de investigación desarrolladas en La Rioja, así como los 

proyectos que lidera la Comunidad Autónoma en especial aquellos relacionados con 

la Nueva Economía de la Lengua.  

  

ACTIVIDAD 2.1. Iniciativas de Transformación Digital 

 

A) Identificación. 

  

Denominación de la 

actividad 

Iniciativas de Transformación Digital 

(Eje 2. Proyección Territorial) 

Identificación de la 

actividad por sectores 

Sector público y empresarial 

Lugar de desarrollo de 

la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja  

  

Marcar una de las dos: 

                X Actividad propia 

                    Actividad mercantil 
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Descripción detallada de la actividad prevista. 

 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro del papel de liderazgo que ocupa en 

el proyecto Valle de la Lengua, ha firmado un convenio con la Entidad Pública 

Empresarial Red.es, para la puesta en marcha de iniciativas de Transformación Digital, 

vinculadas al PERTE de la nueva economía de la lengua. 

 

El PERTE de la Nueva Economía de la Lengua tiene por objeto impulsar en España la 

nueva economía digital basada en el lenguaje natural, aprovechando el potencial 

del español y de las lenguas cooficiales como factor de crecimiento económico y de 

competitividad internacional en áreas tales como la Inteligencia Artificial, la 

traducción, la enseñanza, la producción y divulgación cultural, la investigación y la 

ciencia.  

 

Que se pretende, por tanto, impulsar iniciativas innovadoras que permitan liderar a 

nivel mundial el desarrollo de herramientas, tecnologías y aplicaciones para la 

proyección y uso de la lengua española en la Inteligencia Artificial, impulsar una 

transformación digital basada en los datos en el ámbito de la industria y los servicios, 

que favorezca la innovación empresarial, y propiciar el cambio estructural hacia un 

modelo económico más emprendedor en el territorio en base al apoyo al desarrollo 

de herramientas y capacidades en el sector de la economía de la lengua. 

 

El Gobierno de La Rioja, en el marco del citado convenio, ha designado a la 

Fundación para la Transformación de La Rioja como la entidad encargada de 

desplegar todas las iniciativas innovadoras diseñadas para convertir la lengua 

española en herramienta de desarrollo económico y cohesión social en un escenario 

digital y globalizado.  

 

Entre las actuaciones a realizar por la Fundación están las siguientes: 

1. Centro Nacional de Industrias del Español: 

 Creación y operación de un Espacio de Datos de la Nueva Economía de la 

Lengua. 

 Redes de colaboración con universidades y centros de investigación. 

 Incubadora de proyectos empresariales basados en tecnologías del lenguaje 

en español. 

2. Creación de un corpus oral del español asociado al Espacio de Datos de la Nueva 

Economía de la Lengua. 

 

 

3. Promoción y difusión de la economía de la lengua y la Inteligencia Artificial en 

español: 

 Feria internacional sobre emprendimiento en Inteligencia Artificial en español. 
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 Congreso mundial de tecnologías del lenguaje e Inteligencia Artificial en 

español. 

 Jardín de la Lengua: diseño de estructura. 

 

   

 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

  

Tipo Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 12 9.623 horas 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 

  

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

  

Tipo Número 

Previsto 

Personas físicas 125.000 

Personas jurídicas 100 
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 D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

  

Objetivo/os de la 

actividad 

Indicador Cuantificación 

Identificar agentes clave 

para el espacio de datos 

 Número de instituciones 

identificadas como 

proveedores de información 

10 

Desarrollar casos de uso 

para el espacio de datos 

 

 Número de casos de uso 

desarrollados  

2 

Participación por parte 

de empresas y agentes 

relacionados con la IA en 

español en la Feria y el 

Congreso 

 Número de asistentes 1.000 

Proyectar la imagen de 

La Rioja en el exterior 

 Número de proyectos en 

colaboración con otros países 

2 

 

 

E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

  

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 
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ACTIVIDAD 2.2. Observatorio Global el Español (OGE) 

 

A) Identificación. 

 

Denominación de la 

actividad 

Observatorio Global el Español (OGE) 

(Eje 2. Proyección Territorial) 

 

Identificación de la 

actividad por 

sectores 

Sector público 

Lugar de desarrollo 

de la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja 

 

Marcar una de las dos:  

                   X  Actividad propia 

                       Actividad mercantil 

 

 

Descripción detallada de la actividad prevista. 

 

El Observatorio Global del Español (OGE) está vinculado con el Proyecto Tractor 2, 

medida 1,  de los catorce que configuran el PERTE Nueva Economía de la Lengua y ha 

sido concebido como un centro de investigación liderado por el Instituto Cervantes y 

destinado al estudio en torno a la situación del español en el mundo y al seguimiento 

del papel del español en los ámbitos de la nueva economía digital. 

 

El Observatorio, adscrito orgánicamente al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 

Europea y Cooperación, a través del Instituto Cervantes y en colaboración con el 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, establece su sede en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja.  

El objetivo del Observatorio del Español es, en alianza y colaboración con otros actores, 

realizar el seguimiento de la evolución del español, así como el análisis de los principales 

desafíos y el estudio prospectivo en diversos ámbitos (económico, sociolingüístico, 

tecnológico…) del mismo. Nace con la voluntad de promocionar el desarrollo de la 

lengua española como valor económico y social. Todo ello, con una mirada abierta 

hacia el futuro y en cooperación con instituciones públicas y el sector privado.  

 

 

El Observatorio del Español desempeñará las siguientes funciones: 

● Propuesta de estudios en torno a la situación del español en el mundo para la 

emisión de informes. 

● El seguimiento del papel del español en los ámbitos de la nueva economía 

digital. 

● El establecimiento de un espacio de diálogo, análisis y debate entre expertos 

en torno al español.  
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● Actuar como órgano permanente de recogida y análisis e información en torno 

a la situación del español en diferentes ámbitos a escala internacional. 

● Promover la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico de la 

situación del español para fomentar el conocimiento y prestigio de la lengua y 

las culturas hispánicas. 

● Coordinar la actuación de otros observatorios del español ubicados en 

diferentes países. 

● Informar aquellos asuntos que sean sometidos a su criterio en materia de 

economía de la lengua. 

● Formular recomendaciones y propuestas de actuación en el ámbito de la 

nueva economía de la lengua. 

● Impulsar acciones para el fomento de la presencia de la lengua española en 

las nuevas tecnologías y la economía digital. 

 

Para fijar el establecimiento y funcionamiento del OGE se ha suscrito un convenio entre 

el Instituto Cervantes y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

 

El Gobierno de La Rioja pretende ejecutar el objeto, compromisos y actuaciones 

dimanantes del convenio a través de la Fundación para la Transformación de La Rioja, 

como entidad ejecutante de los acuerdos y compromisos que se establezcan en 

relación a la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

 

Tipo 
Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 2 1.152 horas 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 

 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

 

Tipo 
Número 

Previsto 

Personas físicas 32.500 

Personas jurídicas 150 
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D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

 

Objetivo/os de la actividad Indicador Cuantificación 

Realizar estudios e informes 

técnicos de diagnóstico de 

la situación del español  

   

● Número de estudios e informes 

realizados   

5 

Coordinar la actuación de 

los observatorios del 

español 

● Número de observatorios 

coordinados  

4 

 

 

 

E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

 

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 
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ACTIVIDAD 2.3. Programa Investigo 

 

A) Identificación. 

 

Denominación de la 

actividad 

Programa Investigo 

(Eje 2. Proyección Territorial) 

 

Identificación de la 

actividad por 

sectores 

Sector público 

Lugar de desarrollo 

de la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja  

Marcar una de las dos:  

                   X  Actividad propia 

                       Actividad mercantil 

 

Descripción detallada de la actividad prevista. 

 

El proyecto Valle de la Lengua tiene como objetivo aprovechar el potencial del español 

como herramienta de desarrollo territorial en un escenario caracterizado por los 

procesos de digitalización y globalización, y contribuir desde La Rioja a convertirlo en 

protagonista de la nueva revolución industrial, la de la tecnología del conocimiento. En 

este marco, Valle de la Lengua propone actuaciones que permitan desarrollar un 

corpus completo y etiquetado en español, promover la formación de profesionales 

especializados en el ámbito de la inteligencia artificial, y además, promover, desarrollar 

y difundir aplicaciones basadas en la rama de la inteligencia artificial de tecnologías 

del lenguaje, en todos los ámbitos y sectores económicos. 

 

El desarrollo de las actuaciones mencionadas y de otras actividades relacionadas 

requiere una amplia disponibilidad de recursos humanos por lo que la Fundación para 

la Transformación de La Rioja, que lidera algunas actuaciones de este proyecto, lo 

desarrollará mediante la línea de financiación de políticas activas de empleo: 

“Programa Investigo”  para la  contratación de personas jóvenes demandantes de 

empleo en la realización de iniciativas de investigación e innovación, en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Entre los ámbitos de trabajo del personal del Programa Investigo están los siguientes: 

 Perfiles profesionales informáticos: trabajos relacionados con la creación de un 

corpus oral (digitalización de audios, transcripción de audios, asignación de 

marcas y etiquetas…) 

 Perfiles profesionales lingüistas: trabajos de investigación y realización de 

informes en relación a la situación del español en el mundo y estudios basados 

en datos de demografía. 

 Perfiles jurídicos: trabajos de investigación relacionados con la Inteligencia 

Artificial y sus implicaciones jurídicas en materia de Propiedad Intelectual. 
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B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

 

Tipo 
Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 9 6.903 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 

 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

 

Tipo 
Número 

Previsto 

Personas físicas 150.000 

Personas jurídicas 50 

 

D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

 

Objetivo/os de la actividad Indicador Cuantificación 

Realizar trabajos de 

investigación sobre el 

estado del español en el 

mundo basados en datos 

de demografía 

● Número de informes o estudios 

realizados 

3 

Digitalizar, transcribir y 

etiquetar audios para el 

corpus oral del español 

● Número de soportes de audio 

digitalizados, transcritos y 

etiquetados 

544 

 

 

E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

 

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 
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ACTIVIDAD 2.4. Plan Nacional de Tecnologías del Lenguaje 

 

A) Identificación. 

 

Denominación de la 

actividad 

Plan Nacional de Tecnologías del Lenguaje 

(Eje 2. Proyección Territorial) 

 

Identificación de la 

actividad por 

sectores 

Sector público 

Lugar de desarrollo 

de la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja  

Marcar una de las dos:  

                   X  Actividad propia 

                       Actividad mercantil 

 

 

Descripción detallada de la actividad prevista. 

 

La Inteligencia Artificial (IA) representa una revolución tecnológica, cuyo desarrollo y 

expansión se está acelerando sustancialmente en muy pocos años, y que promete ser 

un catalizados de grandes transformaciones económicas y sociales. 

 

Ante esta realidad dinámica y en transformación, la Estrategia de Inteligencia Artificial 

2024 persigue acelerar, facilitar, acompañar y promover el desarrollo y la expansión de 

la IA en España, dando respuesta a la velocidad que ha tomado esta transformación. 

 

En relación con la Estrategia de Inteligencia Artificial, y dentro de las actuaciones 

previstas en el Eje 1: Reforzar las palancas claves para el desarrollo de la IA, Palanca 3: 

Generar Modelos y Corpus para una infraestructura pública de Modelos de Lenguaje, 

La Rioja creó el proyecto Valle de la Lengua, en el marco del PERTE de la Nueva 

Economía de la Lengua. 

 

En el desarrollo de las actuaciones recogidas en esta Palanca, y dentro del Plan 

Nacional de Tecnologías del Lenguaje, se ha diseñado un modelo de gobernanza, 

regulado a través de un convenio, firmado por quince miembros, entre los que se 

encuentra el Gobierno de La Rioja a través del Centro Nacional de Industrias del 

Español, CNIE, (creado por la Fundación para la Transformación de La Rioja). 

 

El CNIE participará junto con otros actores en el desarrollo de modelos de lenguaje, 

potenciando la transferencia de conocimiento y la colaboración con instituciones 

académicas, culturales y centros de investigación. 

 

 

 

 



                      
                        

Fundación para la Transformación de La Rioja 
 

Vara de Rey, 3 C.P. 26071. Logroño. La Rioja / Tel: 941 27 01 01  
 
 

38 

 

 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

 

Tipo 
Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 2 220 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 

 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

 

Tipo 
Número 

Previsto 

Personas físicas 750.000 

Personas jurídicas 60 

 

D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

 

Objetivo/os de la actividad Indicador Cuantificación 

Potenciar la transferencia 

de conocimiento 

● Número de colaboraciones con 

instituciones académicas, 

culturales y centros de 

investigación 

6 

Participar en el desarrollo 

de modelos de lenguaje 

● Número de reuniones para 

impulsar el modelo del lenguaje 

4 

 

 

E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

 

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 
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ACTIVIDAD 2.5. Red Española de Supercomputación (RES) 

 

A) Identificación. 

 

Denominación de la 

actividad 

Red Española de Supercomputación (RES) 

(Eje 2. Proyección Territorial) 

 

Identificación de la 

actividad por 

sectores 

Sector público 

Lugar de desarrollo 

de la actividad 

Comunidad Autónoma de La Rioja  

Marcar una de las dos:  

                   X  Actividad propia 

                       Actividad mercantil 

 

 

Descripción detallada de la actividad prevista. 

 

La Red Española de Supercomputación (RES) es una infraestructura virtual distribuida al 

servicio de la I+D+I de España, en el área de la supercomputación y el servicio de 

gestión de datos, consistente en la interconexión de un conjunto de 

supercomputadores que en régimen de libre asociación y trabajo compartido aportan 

recursos que son gestionados de forma conjunta para maximizar su eficiencia y 

capacidad de servicio en el ámbito de la supercomputación y el servicio de datos. 

 

El Gobierno de La Rioja, a través de la Fundación para la Transformación de La Rioja y 

en concreto a través del Centro Nacional de Industrias del Español, está interesado en 

solicitar la integración de un recurso en la RES para proporcionar un servicio específico 

de datos en el ámbito de la Inteligencia Artificial para facilitar el acceso abierto a estos 

recursos de supercomputación y así, fomentar la investigación pública. 

 

 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

 

Tipo 
Número Nº horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 2 750 

Personal con 

contrato de servicios 

0 0 

Personal voluntario 0 0 
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

 

Tipo 
Número 

Previsto 

Personas físicas 1.000 

Personas jurídicas 20 

 

D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

 

Objetivo/os de la actividad Indicador Cuantificación 

Solicitar la integración de 

un recurso en la RES 

● Solicitud como candidato a la RES 

al gestor de la RES  

Realizado y 

aprobado 

Solicitar la adhesión formal 

a la RES 

● Firma del “Acto de Adhesión” Realizado y 

aprobado 

Traslado y montaje de 

infraestructura cedida por 

el BSC 

● Traslado y montaje de 

infraestructura 

Realizado 

 

 

E) Ingresos ordinarios (solo para actividades mercantiles) 

 

Ventas y otros ingresos ordinarios de la 

actividad mercantil 

Importe 

  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.- PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS: GASTOS E INVERSIONES 

 

Gastos/Inversiones 

Actividad Actividad Actividad Actividad Actividad Actividad Actividad Actividad Actividad Actividad Actividad Actividad Actividad Actividad Total  No 

imputa

dos a 

las 

activid

ades 

TOTAL 
1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 actividades 

Gastos por ayudas y otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   0,00 

a) Ayudas monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   0,00 

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   0,00 

c) Gastos por 

colaboraciones y órganos 

de gobierno 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   0,00 

Variación de existencias de 

productos terminados y en 

curso de fabricación 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -3.327,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -3.327,50   -3.327,50 

Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.274,98 0,00 5.000,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00 3.000,00 43.274,98   43.274,98 

Gastos de personal 28.186,91 39.488,91 2.995,71 2.995,71 11.996,46 6.005,04 495.379,22 0,00 27.410,75 467.562,07 24.506,02 74.495,07 2.995,71 10.008,40 1.194.025,99   1.194.025,99 

Otros gastos de explotación 10.597,74 2.460.511,09 10.597,74 10.597,74 10.597,74 10.597,74 119.214,29 124.503,31 57.589,25 3.032.437,92 273.493,97 0,00 10.597,74 36.991,60 6.168.327,90   6.168.327,90 

Amortización del 

Inmovilizado 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 575.670,97 113.905,57 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 689.576,54   689.576,54 

Deterioro y resultado por 

enajenación de 

inmovilizado 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   0,00 

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   0,00 

Variaciones de valor 

razonable en instrumentos 

financieros 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   0,00 

Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   0,00 

Deterioro y resultado por 

enajenaciones de 

instrumentos financieros 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   0,00 

Impuestos sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   0,00 

Subtotal gastos 38.784,65 2.500.000,00 13.593,45 13.593,45 22.594,20 16.602,78 1.220.211,96 238.408,89 90.000,00 3.500.000,00 300.000,00 74.495,07 13.593,45 50.000,00 8.091.877,91 0,00 8.091.877,91 

Adquisiciones de 

Inmovilizado (excepto 

Bienes Patrimonio Histórico) 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.835.738,35 0,00 4.000.000,00 8.500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22.335.738,35   22.335.738,35 

Adquisiciones Bienes 

Patrimonio Histórico 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   0,00 

Cancelación deuda no 

comercial 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   0,00 

Subtotal inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.835.738,35 0,00 4.000.000,00 8.500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22.335.738,35 0,00 22.335.738,35 

TOTAL RECURSOS 

EMPLEADOS 
38.784,65 2.500.000,00 13.593,45 13.593,45 22.594,20 16.602,78 11.055.950,31 238.408,89 4.090.000,00 12.000.000,00 300.000,00 74.495,07 13.593,45 50.000,00 30.427.616,26 0,00 30.427.616,26 

 



 

 

 

 

3.- PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A OBTENER POR LA FUNDACIÓN 

  

3.1) Previsión de ingresos a obtener por la fundación. 

  

INGRESOS Importe total 

    

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 750.000,00 € 

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades 

propias 

60.000,00 € 

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles  

Subvenciones del sector público 29.544.495,07 € 

Aportaciones privadas   

Otros tipos de ingresos 113.905,57 € 

TOTAL INGRESOS PREVISTOS 30.468.400,64 € 

  

  

3.2) Previsión de otros recursos económicos a obtener por la fundación. 

  

OTROS RECURSOS Importe total 

Deudas contraídas 0,00 € 

Otras obligaciones financieras asumidas 0,00 € 

TOTAL OTROS RECURSOS PREVISTOS 0,00 € 

 

  


